
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 8 de marzo de 2023. Paso a despacho 

del señor juez informándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante, agrego al infolio pronunciamiento sobre la excepción de 

mérito presentada por el apoderado judicial de la parte demandada. Queda 

para proveer.  

 

VANESSA HERNANDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio número: 0317 

 

ASUNTO  : AGREGA PARA QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE Y 

OTROS 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : DIEGO FERNANDO RADA MARTÍNEZ 

INGRID SAMARA RADA SALAZAR 

DEMANDADO : DIEGO FERNANDO TOVAR ERASO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00072-00 

 

En atención a la Constancia Secretarial que antecede, se AGREGA PARA QUE 

CONSTE en el expediente los escritos presentados por el apoderado judicial 

de la parte actora, por el cual descorre traslado de las excepciones de mérito 

presentada por el apoderado de la parte demandada escrito que se les 

tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. (consec. 41 cdo 1) 

 

Finalmente, se ITERA y RATIFICA que la audiencia inicial fijada se llevará a 

cabo los días 20,21 y 22 de junio de 2023, a partir de las 10:00 de la 

mañana, durante todo el citado día, en el horario laboral del Despacho, para 

llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del CGP., en el 

presente proceso, en forma virtual; por lo que deberán las partes y sus 

apoderados judiciales ESTARSE A LO DISPUESTO EN AUTO No. 0060 del 

19 de enero de 2023 (sec. 26 cdo 1) 

 

CÚMPLASE y NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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